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Miíoísfratíói provincial 
limi 

A N U N C I O S 
Aprobado por la Corporac ión de 

mi Presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada el dia 27 del actual, 
el «Presupuesto extraordinario para 
la construcción de caminos vecina
les, puentes y a lcantar i l las» , por un 
importe de dos millones cu&renta y 
tres mil quinientas dieciséis pesetas 
con cincuenta y nueve cén t imos 
(2.043.516,59), se hace púb l ico en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 243 del Decreto de 25 de 
^ner© de 1946, para que durante 
luince días hábi les , a partir* del si
guiente a la pub l i cac ión de d é este 
JUUQCÍO en el BOLEÍIN OFICIAL de la 
f j o ^ c i a , puedan presentarse por 
las personas especificadas en el ar-
culo 228 y en la forma que en .el 
•sino se indica, las reclamaciones 

J observaciones que se estimen 
0Portunas> . 
p teén, 27 de Octubre de 1950.-E1 
residente, R a m ó n Cañas d«l Río. 

pone el a r t ícu lo 243 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, para que 
durante quince días hábi les , a par
tir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio en en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , puedan 
presentarse por las personas especi
ficadas en ^ el a r t í cu lo 228 y en la 
forma que en el mismo se indica, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes. 

León, 27 de Octubre de 1950.-EI 
Presidente, R a m ó n CafUs del Río. 

Senícios Hidráulicos leí Noríe 
de España 

REGADIO D E L BIERZO 

la Corporac ión de 
en sesión extraordi 

R o b a d o por 
íaria1"!81^110^' fc" — " -((Pria ceiebrada el 27 de l ac tual ) el 

íeaij^ p.u,esto extráordinar i© para la 
(leob?ci0n de planes provinciales 
deg/as y servicios» (const rucción 
fiores \Íe s y viviendas para los se-
cuatro ae.stros) por un importe de 
^105íín?,!loBes cient0 cinc0 m i l 
^eti p 00) pesetas, se hace públ i -

tül[iaplimiento de lo que dis-j 

Concurso de destajo 

A N U N C I O 
Ordenada la ejecución, por el sis

tema de Admin i s t r ac ión , del sumi
nistro del cemento dejas obras de 
desviación del r ío, en el Pantano de 
BárCena (León), sobre el r ío Sil , se 
abre un concurso para IP e jecución I 
de dichas obras por medio de desía-4 
jos de quinientas m i l (500.000) pe
setas. 

E l presupuesto de e jecación por e l | 
sistema de Admin i s t r ac ión de las ¡ 
obras asciende a un mi l lón setecien
tas veintiocho m i l cuatrocientas 
veinticuatro (1.728.424) pesetas y 
treinta y dos (32) cént imos . 

E l proyecto y candiciones del des
tajo, pueden examinarse en los d ías 
y horas háb i les de oficina en la D i 
rección General de Obras Hid ráu 

licas, en Madrid, y en los Servicios 
Hid ráu l i cos del Norte de España , 
Doctor Casal, 2, Oviedo1 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
cualquiera de las dos oficinas cita
das y en los días y horas hábi les , 
hasta las trece (13) horas del día 
veint idós (22) del p róx imo mes de 
Noviembre. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t inuac ión se i nd i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado 
reintegradas con póliza de sexta cla
se; llevando el sobre la ind icac ión 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para el suministro de cemen
to de las obras de desviación del r ío, 
jen el Pantano de Barcena (León) 
sobre el r ío Sil». En el sobre, que 
i rá firmado p®r el concursante, se 
i n d i c a r á t a m b i é n a m á q u i n a el nom
bre de éste. 

En otro sobre ah^erto, a c o m p a ñ a 
rá el concursante: "recibos de haber 
hecho el depósi to de la fianza pro
visional para tomar parte en el con
curso y el deposito, de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso asi como justifican
tes de estar al corriente en el pago 
de todas las cuotas por atenciones 
sociales exigidas en las disposiciones 
vigentes y de las contribuciones i n 
dustrial y de utilidades. En el mismo 
sobre podrá a c e m p a ñ a r relación de 
obras aná logas a las que se destaja, 
ejecutadas por el concursante. 

Caso de presentar propos ic ión al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía deberá a c o m p a ñ a r a la misma, 
a d e m á s de la certif icación relativa a 
incompatibilidades que determina 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 



de 1928, documentos que justifiquen: 
su existencia legal o inscr ipc ión en 
el Registro Mercantil , su capacidad 
legal para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la pro-
propos ic ión para actuar en nombre 
de aquél la , debiendo estar legitima
das las firmas de las certificaciones 
correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extran" 
jera debe a c o m p a ñ a r certif icación 
de legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presente, referente a su persona
lidad, expedida bien por el Gónsul 
de E s p a ñ a en la Nación de origen o 
bien por el Cónsul de esa Ñac ión en 
E s p a ñ a . 

La fianza provisional para poder 
l ici tar será de diez m i l (10.000) pese 
tas y h a b r á de ser depositada en la 
Caja General de Depósitos a disposi
ción del l i m o . Sr. Director General 
de Obras Hid ráu l i cas , 

E l depósi to para responder del 
pago de los gastos de este concurso 
será de cuatro m i l (4 000) pesetas y 
h a b r á de ser hecho en metá l ico en 
la P a g a d u r í a de los Servicios Hid ráu
licos del Norte de Efspaña en Oviedo. 

La apertura de pliegos se h a r á p ú 
blicamente ante Notario, a las once 
(11) horas del día veintiocho (28) del 
p r ó x i m o mes de Noviembre, en las 
oficinas de los Servicios Hidráu l ipos 
del Norte de E s p a ñ a en Oviedo. 

Con arreglo a la In s t rucc ión 6,a de 
las aprobadas en 27-^6 Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta, en la ad
j u d i c a c i ó n del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pud i éndo le , coa arreglo a 
la l a s t r u c c i ó n 9.a de las citadas, ser 
declarado desierto el concurso, 
. E l los l i lu to Nacional de Industria 

tiene concedido derecho de tanteo 
para este concurso por O. M. de 
veintiuno (21) de Octubre de 1950, 

Oviedo. 24 de Octubre^de 1950.— 
E l Ingeniero Director, I . Fontana. 

Modelo de proposición 
Don .....^ vecino de , provincia 

de con domici l io en calle 
de , n ú m . e p t e r a d o de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión en concurso 
púb l i co de las obras de suministro 
de cemento de las obras de desvia
c ión del r ío, en el Pantano de Bár-
cena (Leóe) sobre el r ío Sil, se com
promete a ejecutar dichas obras con 
arreglo a las expresadas condiciones 
por el tipo de (en letra) pese
tas (1). 

a de de 1950 
(Firma del concursante). 

(1) Con arreglo a la Ins t rucc ión 
7.a de las aprobadas en 27 de Febre
ro de 1932, pod rá ofrecerse, en lugar 
de rebaja, la e jecución de las obras 
con precios por unidad de obr» , no 
superiores a los del proyecto, aun
que no guarden proporcionalidad' 
con los del proyecto. 
3387 N ú m . 853.-210,00 ptas. 

Miíoístracidn miinlclpol 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento la ap robac ión provi
sional del expediente de revisión de 
precios instada por la Ent idad «En-
trecanales y Távo ra , S. A » , adjudi-
ca ta r ía de las obras de cons t rucc ión 
del nuevo Matadero Municipal , con 
un coeficiente de aumento del coste 
de dichas ¿obuas de un 46,09 por 100, 
se hace púb l i co que durante el pla
zo de diez días háb i les se halla de 
manifiesto, durante las horas de ofi
cina, en la Secretar ía de este Ayun-
t á m i e n t o el oportuno expediente, a 
fin de que pueda ser examinadp por 
los contribuyentes y vecindario en 
general, y formularse, en su cas®, 
las reclamaciones, reparos y obser
vaciones que se estimen pertinentes, 

León , 23 de Octubre de 1950.— 
E l Alcajde, J. Eguiagaray. 
2347 N ú m . 848.-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercíanos del P á r a m o 

Se ha presentado en el d ía de la 
fecha el vecino de esta iocal idád 
D, Conrado Cástr i l lo Mart ínez, ma-, 
nifestando que tiene en su poder 
y a d i spos ic ión de quien acredite 
ser su d u e ñ o , un perro de caza 
grande, de un año , color café, con 
orejas grandes lanudas, ' 

Be rc í anos del P á r a m o , 16 de Oc
tubre de 1950.—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. _ .. 
3231 N ú m . 850.—19,50 ptas. 

La Mat r í cu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el t iempo reglamentario, 

Oseja de Sajambre 3348 
San Esteban de Nogales 3351 
Villanueva de las Manzanas 3352 
Fresno de la Vega 3354 
La Pola de Cordón 3372 
Valdevimbre 3^74 
Las O m á ñ a s , 3375 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c ó . 
en la Secre ta r ía municipal , por e f 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Fresno de la Vega 3351 
La Pola C o r d ó n 3372 

Aprobado por los A y u n t a d 
que al final se e x p r e ¿ n el ¿eiltos 
puesto Murrfcipal Ordinario 6su-
el ejercicio de 19 5 1 se kpar{* 
de manifiesto al p ú b l i c i en 
cretaría^ respectiva por espack)^' 
quince días , durante los cualp* e 
los quince siguientes, podrán ^ 
«mia r se contra el mismo nor i 
interesados cuantas reclamaoío s 
se estime pertinentes, IdC1ones 

Prado de la Guzpeña 33^ 
Valdevimbre 00', 

. 0874 

E n la Secretar ía respectiva de lo« 
Ayuntamientos que al final se reía 
clonan, se hallan de manifiesto al nú' 
b l i c o . ^ n u n i ó n de sus justificantes" 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
p a s á d o ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
a i tn pertinentes. 

Fresno de la Vega 3354 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
p e r m a n e c e r á expuesto al público en 
la Secre tar ía munic ipal respeciivá, 
durante un plazo de ocho días, a fia 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Oseja de Sajambrs 
Matanza de los Oteros 
San Esteban de Nogales 
Villanueva de las Manzanas 
Castrofuerte 
Fresno de la Vega v 
Prado de la Güzpeña • 
Gradefes 
Acevedo 
La Pola de Cordón 
Valdevimbre 
Vegaquemada 

3348 
3350 
3351 
3352 
3353 
3354 

3364 
3365 
3372 
3374 
3379 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se e x p r é s 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica . Colonia y ^ c u a m par 
el ejercicio de 1951, es aran de m 
aifiesto al púb l ico , en ^ S e c ^ 
mumcipa l respectiva, por espa n 
ocho días , con el fin de P doSl 
ser examinados por los interc 
y formularse reclamaciones. ^ 

Oseia de Sajambre , 335I 
San Esteban de Nogales 3352 
Villanueva de las Manzanas ^ 3 
Castrofuerte 3354 
Fresno de la Vega 3364 
Gradefes 336* 
Acevedo ' , , ^ i q 
La Pola de Gordon 33'Y 
Vegaquemada 



Provecto de Pie u-
Ordinario para el Foríll|^(ypic 

D^-Vn de 1^51, por los Ayunta 
erClC P nue 

P^^'vipa'1» P0r espaci® de ocho días, 
0111 nte los cuales y en los ocho si-
^ entes, podrán formularse reda-
Jc ioaes . ' 

Saelices del Rl0 dd78 

ĵerc>c1 "ue Se relacionan a conti 
ipie»,10 anuncia su exposición al 
uffl®o 'en ia respectiva Secretaria 

iiiiiisirasiii de institía 
iii 

Josefa y D.a Olivo García Martínez, 
debemos declarar como declaramos 
haber lugar a la misma y en conse
cuencia condenamos al deman iado 
D. Octavio Ro iríguez Alvarez, a que 
otorgue la correspondiente escritura 
de retracto, con respecto a las fincas 
descritas en el hecho primero de la 
demanda a favor de los citados he
rederos de D.a Lucía Mart ínez Gutré 
rrez, como sucesores de aquél la , 
previo rembolso por éstos al deman-

| dado del valor asignado a dichas 
I fincas en la escritura de permuta en 
| vir tud del cual, pasaron a formar 
! parte del patrimonio de este ú l t imo 
j más los gastos del contrato y cual-
j quier otro pago legít imo hecho con 
j ocasión de la t r ami tac ión así como 
i los gastos útiles o necesarios hechos 
' en las fincas que se retraen subro
gándose los actores en las condi 

ilíIIKilA T E R R R I A L DE VALLA 
Don Francisco Serra Andrés , 

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Torr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

, encabezamiento y parte dispositiva j aoreT^e^V^d^demanTadrTd' 
¿e la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos qae se h a r á mér i to es 
como sigue: 

Eacabezamiento: — Val ladol id a 
des de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta, en los autos de juicio es
pecial, procedentes del Juzgado de 

quinera las fincas y con las l i 
mitaciones que establece el a r t í cu lo 
diez y siete de la Ley de Arrenda
mientos rúst icos vidente, sin hacer 
expresa declaraciÓQ de ííostas en 
ninguna instancia, 

Así, por esta nuestra sentencia, 
primo-a instancia de León, seguidos ; cayo encabezamiento y parte dispo-
entre partes: de una y como deman- sitiva de |a m¡s na|se p u b i i c a r á en 
dante por D. Lucia Mart ínez Gutie- ; el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
rrez, y hov por su fallecimiento sus de León, por la incomparecencia 
hijos D.a Oliva García Martínez, ma- ¡an te esta Superioridad, de los de-
yor de edad y vecina de Trbbajo, 
asistida de su esposo D. Nemesio 
Bayón Rueda, D.a María García Mar-
tisez, asistida de su esposo D. Diego 
Vidal Blanco, D.a Guadalupe Gar 
cía Martínez, asistida de su esposo 
D. José González Sabandera, D.a Ju 
lia García Martínez, asistid^ de su 

mandantes, D.a Saturia García Mar 
.tínez, asistida de su esposo D. Argi-

¡ miro F e r n á n d e z Rodríguez, y doña 
Josefa García Mariinéz, asistida de 

i su esposo D. Bernabé Mateas, y del 
demandado D. Octavio Rodr íguez 

IAlvarez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—El I l tmo. Sr, Pre-

| si dente votó en Sala y no pudo fir
mar.-—-Viceate R. Redondo.—Aniano 

Mariano Gimeno. — Rubri-

esposo D. Angel Alonso Crespo y don 
Alberto García Martínez, ferroviari® 
y veciao este ú l t imo de Cancienes, y | Alonso, 
los restantes de Trobajo, que han cafjos> " 
estado representados por el Procu- j Esta sentencia fué publicada en el 
rador D. José María Ballesteros Bláz-1 día de la fecha y notificada en el si-
¡íue^' y d t f ndido por el Letrado guíente día a las partes personadas 
u. Miguel Ballesteros Biázquez. y , y en los Estrados del T r ibuna l . 
Jp Naturia García Martínez, asist ida | y para que tenga efecto lo acorda
re su esposo D. Arg imi ro Fernán-1 do expido la presente aue firmo en 

|ez Rodríguez. D.a~ Josefa García 
^aríínez. asistida de su esposo don 
"ernabc Mateos, que no han compa-
pcidov ante esta Superioridad, por 
'0 que cuando a los mismos se han 
prendido las actuaciones con ios 
grados del Tr ibunal , y como de
mandado D. Octavio Rodríguez A l 

ez. mayor de edad, carpintero y 

1950. Valí dol id a 11 de Octubre de 
—Francisco Serra Andrés , 
3368 N ú m . 849 —171,00 ptas. 

' T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON' X 
J'ecino de"Trobajo del 'Camino, que Don Federico de la Cruz Presa, Se-
p á l m e n t e no ha comparecido ante i cretario dol Tr ibuna l Provincial 
^ Superioridad, por lo que en! 
las 0 al- m'smo se han etendido i 
TrihCtUaciones eon los Estrados del ; 
c|.^Unal. sobre retracto arrendati-

" ae finca rústica. 
rarte dispositiva—Fallamos: Que i 

* de lo Contencioso Aflmínís t rat ivo 
de León. 
Certifico:. Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a con
t inuac ión se copia: 

« S e n t e n c i a . - I l t m o . Sr . D. Fél ix 
¿ OCando la sentencia recurrida, y Buxó Mart ín , Presidente; D. Gonza 
j * 'naando la demanda de retracto lo F e r n á n d e z Valladares, Magistra-
(^pues ta por Da Luc ía Mart ínez do; D. Antonio Vi l la Estevez, ídem; 

uuer ho • ida sm& here^ D Luis Qómez Lubén , Vocal; don 
W S S-Alberto, D.a María, D.a Sa R o m á n González Lamas, í d e m . - E n 

,a 'D aGuadalupe.D.a Julia, d o ñ a la ciudad de León a ve in t idós de 

;5 

Octubre de m i l novecientos cuaren
ta v nueve. 

Visto por este Tr ibunal Provincial 
de lo ContenciosO'Administrativo el 
presente recurso contencioso-admi
nistrativo de plena ju r i sd i cc ión n ú 
mero doce del a ñ o m i l novecientos 
cuarenta y ocho, interpuesto por el 
Letrado D. Alvaro Tt jenna, en nom
bre y represen tac ión de D. José Ro
dr íguez Prada vecino de Santalavilla 
contra el acuerdo del Ayuntamient© 
de Benuza, adoptado en sesión extra
ordinaria el día veintisiete de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y ocho y 
comunicado por la Alcaldía el trein
ta del mismo mes por la que se le 
daba un plazo de quince días para 
que depositase en el Banco de San 
tander de Ponferrada y a nombre del 
Alcalde en la cuenta corriente del 
Ayuntamiento la cantidad de treinta 
y cinco m i l setecientas trece pesetas 
con ochenta y seis cén t imos , m á s ^ 
seis m i l í reinta y cuatro pesetas que 
le corresponden pagar por los gas
tos originados por la inspecc ión y 
confección de las cuentas y l iquida
ciones de los tres años de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro a m i l no--
vecientos cuarenta j siete ambos i n -
ciusivei en cuyo recurso es parte el 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión en re
presen tac ión de ia A d m i n i s t r a c i ó n 
General del Estado. 

Fallamos: Que dimos d e d á r a r y 
declaramos nulo y sin n i n g ú n valor 
ni efecto el acuerdo del Ayunta
miento de Benuza tomado en sesión 
extraordinaria del día veintisiete de 
Junio por el que se exige a D. José 
Rodríguez Prada, deposite en ei Ban
co de Santander de Ponferrada la 
cantidad de treinta y cinco m i l sete
cientas trece pesetas con •d ien ta y 
seis c é n t i m o s a nombre del Alcaldfe. 
m á s seis m i l treinta y cuatro pesetas 
que le corresponde pagar por los 
gastos originados por la inspecc ión 
y confección de las cuen ías y l i q u i 
daciones de los tres a ñ o s de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro a m i l 
novecientos cuarenta y siete ambos 
inclusive, con los d e m á s p i o n ü a c i a -
mientos legales que sean consecuen
cias de esta dec la rac ión , sin expresa 
impos ic ión de costas. Pub l íquese es
ta resolución en la forma acostum
brada y devuélvase el expediente una 
vez firme esta sentencia a la oficina 
de origen. 

Asi, por esta nuestra sentenciadlo 
pronunciamos, mandados y firma
mos.—Félix Buxó.—Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio Vi l la . —Luis Gó
mez L u b é n . — R a ú l de Elias.» 

Lo anteriormente inserto, es co
pia del original respectivo. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se l ibra y 
firma la presente en León a diez y 
ocho de Octubre~de m i l novecientos 
cincuenta.—Federico de la Cruz.— 
V.0 B.0: E l Presidente. Fél ix Buxó. 

3335 



Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Muñiz Aiiqu*», en nombre y re
presentac ión del Monte de Pfedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad, con
tra D." Adelma Yugueros García y 
su espose D. Cayo Malagón García, 
mayores de edad y vecinos de Vi l la -
contilde, sobre pago de cinco m i l 
cincuenta pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyos 
autos y por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a púb l i ca su
basta, por" tercera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir prediamente 
la falta de t í tulos y sin sujeción a 
tipo, el inmueble que a c o n t i n u a c i ó a 
se describe, eaibargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad 
de mencionados ejecutados y para 
garantizar las cantidades reclama
das: 

1. La mitad de una casa, sita ea 
t é r m i n o de Villacontilde, calle de la 
Iglesia, sin n ú m e r o , de planta baja y 
piso, de una extensión superficial 
aproximada de ochenta metros cua
drados, que l ind«: todo el Este, con 
otra de T o m á s Gallego; Norte, con 
el mismo; al Sur, con «tra de Ventu
ra García, y al Poniente o fachada, 
con la calle. Valorada en nueve m i l 
pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día treinta del p r ó x i m o mes de No
viembre, a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de primera instancia. Nuevo 
Palacio de Justicia; adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo h a b r á n de consignar 
previamente, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admit i 
rán posturas que rio cubran las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta; que 
el remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédi to 
del actor, si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en León, a veinte de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago.-— E l Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z , 
3366 N ú m . 846.—93,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudard dé León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado, sobre lesio
nes, con el n ú m e r o 385 de 1950, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigilé: 

Sen lénc ia .—En la ciudad de León, 
a veinte de Octubre de m i l novecien 
tos cincuenta; visl« por el señor don 
Fernando Domínguez Berrueta [Ga-
rraffa. Doctor en Derecho, Juez mu
nicipal propietario del Juzgado de 
esta ciudad, el presente ju ic io de fal 
tas, siendo partes el Sr. Fiscal m u n i 
cipal, y denunciante Gerardo Blanco 
Santos, de 22 años , soltero, peluque 
ro, hijo de Gerardo y Tomasa, natu
ral de Astorga (León), de esta vecin
dad, y denunciados Federico Tran-
che Rodríguez, de 20 años , soltero, 
sin profesión, hijo de Federico y Car
men, natural y vecino .de León, y 
José Enrique González Díaz (a) «Po-
cholo», de 19 años , soltero, sin p r» 
fesión, hijo de Eugenio y Manuela, 
natural de Oviedo, de esta vecindad, 
por lesiones.—Fallo: Que debo con
denar y condeno a los denunciados 
Federico Tranche Rodríguez y José 
Enrique González Díaz, ya circuns
tanciados, como autores responsa
bles de la falta de lesiones, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad c r i 
minal , a la pena de cinco d ías de 
arresto menor, a cada uno de ellos, 
y al pago de las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez 
Berrueta.— R u b r i c a d o . — F u é publ i 
cada en el día de su fecha. 

Y para que sir^a de notif icación 
al condenado José Enrique Gonzá
lez Díaz, que se encuentra en ignora
do paradero y domici l io , expido y 
firmo el presente, que se p u b l i c a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León , 
a veintiuno de Octubre de m i l nove 
cientos cincuenta. —Miguel Torres.— 
V.0 B.0: El Juez municipal , F. D o m í n 
güez Berrueta. 3363 

Cédala de notificación y requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en los autos de ju ic io ejecu
tivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la S. A. «Hul leras Vasco 
Leonesa», de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador Sr. Prada 
Blanco, contra D. Argimiro F u r ó n e s 
Tur ie l , en ignorado paradero, sobre 
pago de 160.000.00 pesetas de princi
pal, intereses y costas, mediante la 
pub l i cac ión de la presente, se hace 
saber a dicho ejecutado, que por la 
representac ión de la parte ejecutante 
se ha designado a D. Manuel Canu-
ria Rodríguez, perito para la tasación 
de los bienes embargados en dicho 
procedimiento consistentes en una 
fábrica de alcoholes con edificio y 
maquinaria, concesiones y cupos, en 
el pueblo de Sant ibáñez de Tera, par 
tido jud ic ia l de Benavente y una tie
rra al sitio de Las Gasquetas, ea tér
mino de Geria del partido de Valla-
dol id , de sesenta áreas, para que en 

termino de segundo día notekT^ 
por su parte, apercibido de u otrQ 
per confornte con aquél v a i erle 
se le requiere para que en t é r * ^ 
de seis días , presente en Seci?11!0 
los t í tulos de propiedad de d1llri* 
inmuebles. ^ í a o s 

Y para sn publ icac ión en el fc^ 
TIN OFICIAL de esta Provincia v a i 
efectoST dichos, se extiende la Dres^s 
te en León, a diecisiete de OctnK 
de m i l novecientos cincuenta - - v 
lent ín F e r n á n d e z . a* 

3367 N ú m . 847.-58.50 ptas 

Cédalas de citación C 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido, en el sumario que se instru 
ye con el n.0 145 de 1950, por hurto 
de ana maleta con ropas a ,D. Benito 
Gómez Gómez, residente en Orto (La * 
Coruña ) , que se ha ausentado para 
los Estados Unidos, por medio de la 
presente se cita a dicho perjudicado 
para ante este Juzgado lo que verifil 
c a rá en t é r m i n o de diez días con el 
fin de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimientojdel art, l®9 d6 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en t end iéndose ofrecido tal procedi
miento si no compareciese. 

Astorga, 24 de Octubre de 1950.-
E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

3355. 

En vi r tud de lo dispuesto en su
mario n.0 72 de 1950, que instruyo 
por robo de 6 paquetes de puntas de 
3 kilogramos cada uno de 19x80; 
85 y 1Í2 kilogramos de aceite de oli
va; 66'50 kilogramos de azúcar; 82 ki
logramos de alubias; 315 kilogramos 
de patatas; 172 de arroz; 32 de chori
zos secos; 14 tabletas de 200 gramos 
cada una de chocolate Luchy, hecho 
ocurrido el día 8 de Septiembre pa
sado, del Economato de Hulleras del 
Vernesga en Santa Lucía , por la pre
sente se cita, l lama y emplaza al au
tor o autores del referido robo, para 
que en el plazo de diez días compa
rezcan anta este Juzgado al objeto 
de constituirse en prisión y recibir
les dec la rac ión . " , 

A l propio tiempo ruego a tolas ^ 
Autoridades orden a los agentes a 
sus ó rdenes y ordeno a los de i a x-
l icía Judicial , procedan a la busca 
captura, detención e ingreso ,ennP;o 
s ión del autor o autores, asi coi 
de las personas en cuyo Pod^rnS3Cre. 
cuentren si en el momento^noj ^ 
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d i tan cumplidamente su ,eg'"fcadas 
quis ic ión o procedencia, e i n " ina 
gestiones i r án i S ™ \ m ? n t * ™ Z de-
das a recuperar el todoopar^e 
robado. A s i l o dispuse en sumar 
del a ñ o actual, 01 Je Qcta-

Dado en La Vec.lla a 21 de j 
bre de 1950.-EI Secretario j u ^ 0 
Ángel Cruz. . ^ ^ " ^ 
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